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IV. Administración Local

AyuntAmIentos
de onís

AnunCio. Licitación mediante procedimiento abierto del contrato de arrendamiento de la antigua Escuela de 
Gamonedo.

Anuncio

Por Resolución de Alcaldía de 21 de junio de 2022, han sido aprobados los pliegos de cláusulas administrativas parti-
culares y de prescripciones técnicas para la licitación mediante procedimiento abierto, del contrato de arrendamiento de 
la antigua escuela de Gamonedo, por un período de cuatro años.

se abre un plazo de 10 días hábiles contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio, para presentación 
de proposiciones de conformidad con lo dispuesto en la cláusula séptima, pudiente obtenerse los pliegos en las Oficinas 
Generales del Ayuntamiento, así como en la web municipal: https://ayuntamientodeonis.sede.e-ayuntamiento.es/

Benia de onís, a 21 de junio de 2022.—el Alcalde.—Cód. 2022-04867.
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